
Santiago, ocho de febrero de dos mil veintitrés.

Dando  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  786  del  Código  de 

Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo.

Visto:

Se reproduce la sentencia de treinta de julio de dos mil veinte, dictada por el 

Primer Juzgado Civil de Santiago, con excepción de sus considerandos quinto a 

octavo que se eliminan.

Y se tiene en su lugar y además presente:

Primero: Que, para los efectos de una debida inteligencia de las cuestiones 

planteadas por los recurrentes, es menester reseñar algunos de los antecedentes 

de mayor relevancia que surgen del proceso:

a) Con fecha 10 de octubre de 2019, don Mauricio Lucero Vargas dedujo 

demanda en contra de la empresa Inmobiliaria Piacenza Limitada, solicitando se le 

indemnicen los perjuicios derivados de los defectos constructivos que señala, de 

conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  18  y  19  de  la  Ley  General  de 

Urbanismo y Construcción. 

b) Con fecha  22 de enero de 2020, se reciben las excepciones opuestas 

por la demandada a prueba,  ordenando la notificación de dicha resolución por 

cédula. 

c) El 25 de mayo de 2020 el tribunal, de oficio,  dictó una resolución del 

siguiente tenor: “Atendido el tiempo de inactividad de las partes en estos autos, 

archívese”.

d) El demandante, el 21 de julio de 2020, solicitó el desarchivo de la causa, 

con el fin de que se notifique a las partes la resolución que recibió la causa a 

prueba, presentación que fue proveída por el tribunal, el 22 del mismo mes y año, 

dando lugar a la solicitud. 

e) Un día antes de la presentación de desarchivo, el 20 de julio de 2020, el  

apoderado  del  actor  solicitó  por  correo  electrónico  al  receptor  Sr.  Alejandro 

Guzmán,  que efectuara la notificación de la resolución que recibe la causa a 

prueba,  señalándole  para  tal  efecto  que  había  presentado  la  solicitud  de 

desarchivo. 

f) La parte demandada interpuso incidente de abandono del procedimiento 

el  23 de julio de 2020, fundada en que transcurrió el  plazo contemplado en el 

artículo 152 del Código de Procedimiento Civil, pues la última gestión útil para dar 
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curso  progresivo  a  los  autos  fue  la  dictación  de  la  resolución  que  recibió  las 

excepciones a prueba. 

g) La interlocutoria de prueba fue notificada a las partes el 24 de julio de 

2020. 

h) La judicatura del  fondo acogió  el  incidente promovido señalando que 

desde la dictación de la resolución que recibió la causa a prueba, el 22 de enero 

de 2020,  la  parte  demandante no efectuó ninguna gestión  útil  tendiente a dar 

curso progresivo a los autos, en los términos que establece el  artículo 152 del 

Código de Procedimiento Civil, pues sus presentaciones y actividad extrajudicial 

no permiten dar avance al procedimiento, en la medida que omitió la notificación 

de la resolución que recibió la causa a prueba, debiendo tener presente que el 

término  probatorio  comienza  a  correr  sólo  desde  que  se  practica  la  última 

notificación  de la interlocutoria  de prueba,  la que se hizo transcurrido el  plazo 

contemplado  en  la  norma  citada,  recayendo  en  la  demandante  el  impulso 

procesal. 

Segundo:  Que,  conforme ha resuelto  esta  Corte  (Roles  N° 7.140-2017; 

38.486-2017  y  últimamente  en  los  Roles  N°  770-2018  y  23.195-2018),  el 

abandono  del  procedimiento,  regulado  en  el  artículo  152  del  Código  de 

Procedimiento Civil, es un incidente de carácter especial. Se trata de una sanción 

que, por expresa disposición de la ley, puede hacerse valer por el demandado, 

durante todo el juicio y hasta que se haya dictado sentencia ejecutoriada en la 

causa  cuando  “todas  las  partes  que  figuran  en  el  juicio  han  cesado  en  su  

prosecución durante seis meses”, lapso que se contabiliza desde la fecha de la 

“última resolución recaída en alguna gestión útil para dar curso progresivo a los  

autos”.

En el análisis de la expresión “cesación” de las partes en la prosecución del 

juicio, la doctrina la asimila al silencio en la relación jurídica, inactividad motivada 

por  su desinterés  por  obtener  una decisión de los tribunales sobre el  conflicto 

sometido a su conocimiento. Sin embargo, tal pasividad debe ser voluntaria, esto 

es, advirtiendo y aceptando las consecuencias perjudiciales que podrían derivarse 

de su desidia, no obstante lo cual nada hacen por activar el procedimiento. 

Se  trata,  entonces,  de  una  sanción  que  está  pensada,  justamente,  en 

función de aquella parte que no muestra interés en que se haga realidad, al menos 

en la especie, la garantía de eficacia de la jurisdicción y del proceso, que ha sido 
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consensuada  como  fruto  y  a  la  luz  de  los  aportes  del  derecho  procesal 

constitucional. 

Tercero:  Que resulta manifiesto, por lo tanto, conforme a lo que ha sido 

hasta aquí el relato de los antecedentes del proceso, que el cuestionamiento que 

el  actor  realiza  al  fallo  en  examen  se  encuentra  destinado  a  desvirtuar  aquel 

requisito en que se sustenta este castigo procesal, relativo a calificar la conducta 

de la demandante como negligente o culpable en la falta de progresión del pleito. 

En efecto, con razón se ha sostenido, tanto por la doctrina procesal como 

por la jurisprudencia, que el abandono del procedimiento constituye una sanción al  

litigante negligente que no realiza las actuaciones conducentes a que el pleito que 

ha  promovido  mediante  el  ejercicio  de  una  acción,  quede  en  estado  de  ser 

resuelto por el tribunal. 

En el ámbito que ahora se analiza y que se ajusta a la línea argumentativa 

del arbitrio, debe decirse que la imputabilidad en la falta de prosecución del juicio 

debe  incumbir  al  actor,  bajo  la  justificación  del  principio  dispositivo  del 

procedimiento civil y pasividad de los tribunales. Tal imputabilidad, como evidente 

desinterés,  permite presumir la voluntad de no perseverar,  en este caso,  en la 

declaración de un derecho que dice pertenecerle. Se atribuye entonces al litigante 

que, por su negligencia, inercia o inactividad, detiene el curso del pleito, impide 

con su paralización que tenga la pronta y eficaz resolución que le corresponde. 

Cuarto:  Que,  conforme  a  lo  que  se  ha  venido  razonando,  no  puede 

imputarse a la parte demandante una conducta omisiva y negligente tendiente a 

no dar curso progresivo a los autos, puesto que la actividad que desplegó y que 

está descrita en la motivación segunda, letras d) y e) de esta sentencia, muestra 

un accionar proclive a la realización de gestiones útiles, pues sus presentaciones 

buscaban dar curso progresivo a los autos, solicitando el desarchivo de una causa 

que  fue  archivada  de  oficio  por  el  tribunal,  antes  del  plazo  de seis  meses,  y 

solicitando al  receptor  judicial  su  notificación  también  con  anterioridad  a  dicho 

plazo, en el legítimo interés de continuar con la prosecución del juicio, por lo que 

se debe concluir que fue diligente, máxime si el tribunal accedió a la petición de 

desarchivo, lo que significa que las estimó útiles. 

En opinión de este tribunal, basta para considerar que una gestión ha sido 

útil, el provecho que signifique para el proceso, en términos de aportar elementos 

para darle curso progresivo, sin que sea indispensable que, con ello, se dé paso a 

una nueva etapa procesal. 
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Quinto:  Que, por último, se hace necesario recordar  que el  objetivo del 

legislador  a  propósito  del  abandono  del  procedimiento,  es  evitar  la  dilación 

innecesaria y la incertidumbre procesal que genera la pasividad negligente de las 

partes, resultando de suyo contradictorio con esa finalidad pretender que existió 

una actitud renuente por no haberse notificado a la demandada la resolución que 

recibió las excepciones a prueba, no obstante las actuaciones realizadas por el  

demandantes.

Sexto:  Que, entonces, no existe un período de seis meses de inactividad 

procesal durante el cual se haya paralizado el procedimiento, ya que permaneció 

en  tramitación,  porque  la  parte  demandante  realizó  actuaciones  que  tienen  la 

virtud  de  continuar  con  su  prosecución,  al  pedir  el  desarchivo  de  la  causa  y 

solicitar la notificación de la resolución que recibió a prueba las excepciones.

En  consecuencia,  al  no  satisfacerse  en  la  especie  las  exigencias  que 

dispone el artículo 152 del Código de Procedimiento Civil, no queda sino descartar  

la viabilidad de la incidencia promovida. 

Por  estas  consideraciones,  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los 

artículos  186  y  siguientes  del  Código  de  Procedimiento  Civil,  se  revoca la 

sentencia apelada de treinta de julio de dos mil veinte, dictada en los autos  C-

30204-2019,  caratulados “Lucero con Inmobiliaria  Piacenza Limitada”,  seguidos 

ante el Primer Juzgado Civil de Santiago que acogió la petición de abandono del 

procedimiento deducida por la parte demandada, y, en su lugar,  se declara que 

se la rechaza.

Acordada con el voto en contra de la Ministra Sra. Gajardo y del Abogado 

Integrante Sr. Fuentes, quienes estuvieron por confirmar la resolución en alzada, 

por considerar que el plazo establecido en el inciso primero del artículo 152 del 

Código de Procedimiento Civil transcurrió en exceso, en atención a que la petición 

de  desarchivo  efectuada  por  el  actor,  así  como  la  solicitud  de  notificación  al 

receptor  judicial,  por  sí  solas,  no  importan  un  progreso  en  las  etapas  del 

consecutivo  legal  para  dejar  la  causa  en  estado  de  prueba,  no  pudiendo 

considerarse como gestiones útiles, máxime si en dicha presentación no se pidió 

tenerlo por notificado de la resolución de 22 de enero de 2020. 

Regístrese y devuélvase.

Rol N° 10.313-2022.-

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros 

señor  Ricardo  Blanco  H.,  señora  María  Cristina  Gajardo  H.,  señor  Diego 
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Simpertigue L. y los Abogados Integrantes señores Diego Munita L. y Raúl Patricio 

Fuentes M. No firma la Ministra señora Gajardo, no obstante haber concurrido a la 

vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar haciendo uso de su feriado legal. 

Santiago, ocho de febrero de dos mil veintitrés.
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En Santiago, a ocho de febrero de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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